
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO    
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022)   

   
Solicitud: 2021-00023 

  
Se reconoce personería a la abogada MARISOL FAJARDO 

GARAVITO, como apoderada del usufructuario del inmueble objeto del 
presente asunto en los términos y para los efectos del poder conferido, de 
conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.  

  
De otro lado, en atención a las peticiones elevadas por la aludida 

apoderada judicial y teniendo en cuenta la respuesta allegada por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, en la que 
manifestó que no se encontró el asunto de la referencia en las bodegas de 
archivo (archivo 025 del expediente digital), se dispone:   

  
De conformidad con el numeral 10º del artículo 597 del Código General 

del Proceso, por secretaría fíjese aviso en los términos que indica dicha 
norma.   

  
NOTIFÍQUESE,     
     

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO     

SECRETARIA    
    

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el   ESTADO ELECTRÓNICO No. 107  

fijado el 25 DE OCTUBRE DE 2022 a la hora de   
 las 8:00 A.M.    

    
Luis German Arenas Escobar     

Secretario     

 
DMDG.    

  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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